
ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO 
GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

  
 

Artículo 8 
  
1.  Para determinar el valor en aduana de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1,  se  

añadirán  al  precio  realmente  pagado  o  por  pagar  por  las  mercancías importadas:  
  

a) los siguientes elementos, en la medida en que corran a cargo del comprador y no  estén  
incluidos  en  el  precio  realmente  pagado  o  por  pagar  de  las mercancías:  

  
i)   las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisiones de compra;  
  
ii)   el  costo  de  los  envases  o  embalajes  que,  a  efectos  aduaneros,  se consideren como 

formando un todo con las mercancías de que se trate;  
  
iii)  los  gastos  de  embalaje,  tanto  por  concepto  de  mano  de  obra  como  de materiales;  

  
b) el  valor,  debidamente  repartido,  de  los  siguientes  bienes  y  servicios,  siempre que  el  

comprador,  de  manera  directa  o  indirecta,  los  haya  suministrado gratuitamente  o  a  
precios  reducidos  para  que  se  utilicen  en  la  producción  y venta para la exportación de 
las mercancías importadas y en la medida en que dicho valor no esté incluido en el precio 
realmente pagado o por pagar:  

  
i)  los materiales, piezas y elementos, partes y artículos análogos incorporados a las 

mercancías importadas;  
  
ii)  las herramientas, matrices, moldes y elementos análogos utilizados para la producción 

de las mercancías importadas;  
  
iii) los materiales consumidos en la producción de las mercancías importadas;  
  
iv) ingeniería,  creación  y  perfeccionamiento,  trabajos  artísticos,  diseños,  y planos y 

croquis realizados fuera del país de importación y necesarios para la producción de las 
mercancías importadas;  

  
c) los cánones y derechos de licencia relacionados con las mercancías objeto de valoración  

que  el  comprador  tenga  que  pagar  directa  o  indirectamente  como condición  de  venta  
de  dichas  mercancías,  en  la  medida  en  que  los mencionados  cánones  y  derechos  no  
estén  incluidos  en  el  precio  realmente pagado o por pagar;  

  
d) el  valor  de  cualquier  parte  del  producto  de  la  reventa,  cesión  o  utilización posterior 

de las mercancías importadas que revierta directa o indirectamente al vendedor.  
  
2.  En  la  elaboración  de  su  legislación  cada  Miembro  dispondrá  que  se  incluya  en  el valor en 

aduana, o se excluya del mismo, la totalidad o una parte de los elementos siguientes:  
 



a) los gastos de transporte de las mercancías importadas hasta el puerto o lugar de 
importación;  

  
b) los gastos de carga, descarga y manipulación ocasionados por el transporte de las 

mercancías importadas hasta el puerto o lugar de importación; y  
  
c) el costo del seguro.  

  
3.  Las  adiciones  al  precio  realmente  pagado  o  por  pagar  previstas  en  el  presente artículo 

sólo podrán hacerse sobre la base de datos objetivos y cuantificables.  
  
4.  Para la determinación del valor en aduana, el precio realmente pagado o por pagar únicamente  

podrá  incrementarse  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  presente artículo.  
  
 

ANEXO I 
 

NOTAS INTERPRETATIVAS 
 
 

Nota al artículo 8 
  
Párrafo 1 a), inciso i)  
  
La  expresión  "comisiones  de  compra"  comprende  la  retribución  pagada  por  un importador a 
su agente por los servicios que le presta al representarlo en el extranjero en la compra de las 
mercancías objeto de valoración.  
  
Párrafo 1 b) inciso ii)  
  
1. Para  repartir  entre  las  mercancías  importadas  los  elementos  especificados  en  el inciso  ii)  

del  párrafo  1  b)  del  artículo  8,  deben  tenerse  en  cuenta  dos  factores:  el valor  del  
elemento  en  sí  y  la  manera  en  que  dicho  valor  deba  repartirse  entre  las mercancías  
importadas.  El  reparto  de  estos  elementos  debe  hacerse  de  manera razonable,  adecuada  
a  las  circunstancias  y  de  conformidad  con  los  principios  de contabilidad generalmente 
aceptados.  

  
2.  Por  lo  que  se  refiere  al  valor  del  elemento,  si  el  importador  lo  adquiere  de  un vendedor 

al que no esté vinculado y paga por él un precio determinado, este precio será el valor del 
elemento. Si el elemento fue producido por el importador o por una persona vinculada a él, su 
valor será el costo de producción. Cuando el importador haya  utilizado  el  elemento  con  
anterioridad  independientemente  de  que  lo  haya adquirido o lo haya producido, se 
efectuará un ajuste para reducir el costo primitivo de adquisición o de producción del elemento 
a fin de tener en cuenta su utilización y determinar su valor.  

  
3. Una  vez  determinado  el  valor  del  elemento,  es  preciso  repartirlo  entre  las mercancías  

importadas.  Existen  varias  posibilidades.  Por  ejemplo,  el  valor  podrá asignarse al primer 
envío si el importador desea pagar de una sola vez los derechos por el valor total. O bien el 



importador podrá solicitar que se reparta el valor entre el número de unidades producidas 
hasta el momento del primer envío. O también es posible  que  solicite  que  el  valor  se  
reparta  entre  el  total  de  la  producción  prevista cuando  existan  contratos  o  compromisos  
en  firme  respecto  de  esa  producción.  El método de reparto que se adopte dependerá de la 
documentación presentada por el importador.  

  
4. Supóngase por ejemplo que un importador suministra al productor un molde para la 

fabricación de las mercancías que se han de importar y se compromete a comprarle 10.000  
unidades,  y  que,  cuando  llegue  la  primera  remesa  de  1.000  unidades,  el productor haya 
fabricado ya 4.000. El importador podrá pedir a la Administración de Aduanas que reparta el 
valor del molde entre 1.000, 4.000 o 10.000 unidades.  

  
Párrafo 1 b), inciso iv)  
  
1.  Las  adiciones  correspondientes  a  los  elementos  especificados  en  el  inciso  iv)  del párrafo 1 

b) del artículo 8 deberán basarse en datos objetivos y cuantificables. A fin de  disminuir  la  
carga  que  representa  tanto  para  el  importador  como  para  la Administración  de  Aduanas  
la  determinación  de  los  valores  que  proceda  añadir, deberá  recurrirse  en  la  medida  de  
lo  posible  a  los  datos  que  puedan  obtenerse fácilmente de los libros de comercio que lleve 
el comprador.  

  
2. En  el  caso  de  los  elementos  proporcionados  por  el  comprador  que  hayan  sido 

comprados o alquilados por éste, la cantidad a añadir será el valor de la compra o del  alquiler.  
No  procederá  efectuar  adición  alguna  cuando  se  trate  de  elementos que sean del dominio 
público, salvo la correspondiente al costo de la obtención de copias de los mismos.  

  
3. La facilidad con que puedan calcularse los valores que deban añadirse dependerá de  la  

estructura  y  de  las  prácticas  de  gestión  de  la  empresa  de  que  se  trate,  así como de sus 
métodos de contabilidad.  

  
4. Por  ejemplo,  es  posible  que  una  empresa  que  importa  diversos  productos  de distintos 

países  lleve  la  contabilidad  de  su  centro de diseño  situado fuera  del  país de  importación  
de  una  manera  que  permita  conocer  exactamente  los  costos correspondientes  a  un  
producto  dado.  En  tales  casos,  puede  efectuarse directamente el ajuste apropiado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.  

  
5. En otros casos, es posible que una empresa registre los costos del centro de diseño situado 

fuera del país de importación como gastos generales y sin asignarlos a los distintos  productos.  
En  ese  supuesto  puede  efectuarse  el  ajuste  apropiado  de conformidad  con  las  
disposiciones  del  artículo  8  respecto  de  las  mercancías importadas, repartiendo los costos 
totales del centro de diseño entre la totalidad de los  productos  para  los  que  se  utiliza  y  
cargando  el  costo  unitario  resultante  a  los productos importados.  

  
6.  Naturalmente,  las  modificaciones  de  las  circunstancias  señaladas  anteriormente exigirán  

que  se  consideren  factores  diferentes  para  la  determinación  del  método adecuado de 
asignación.  

   



7.   En  los  casos  en  que  la  producción  del  elemento  de  que  se  trate  suponga  la participación 
de diversos países durante cierto tiempo, el ajuste deberá limitarse al valor efectivamente 
añadido a dicho elemento fuera del país de importación.  

  
Párrafo 1 c)  
  
1. Los cánones y derechos de licencia que se mencionan en el párrafo 1 c) del artículo 8  podrán  

comprender,  entre  otras  cosas,  los  pagos relativos a patentes,  marcas comerciales  y  
derechos  de  autor.  Sin  embargo,  en  la  determinación  del  valor  en aduana no se añadirán 
al precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas los derechos de  
reproducción  de  dichas  mercancías  en  el  país  de importación.  

  
2. Los pagos que efectúe el comprador por el derecho de distribución o reventa de las mercancías  

importadas no se añadirán al precio realmente pagado o por pagar cuando no constituyan una  
condición de la venta de dichas mercancías para su exportación al país importador.  

  
Párrafo 3  
  
En  los  casos  en  que  no  haya  datos  objetivos  y  cuantificables  respecto  de  los incrementos 
que deban realizarse en virtud de lo estipulado en el artículo 8, el valor de transacción no podrá 
determinarse mediante la aplicación de lo dispuesto en el artículo 1. Supóngase, por ejemplo, que 
se paga un canon sobre la base del precio de venta en el  país  importador  de  un  litro  de  un  
producto  que  fue  importado  por  kilos  y  fue transformado  posteriormente  en  una  solución.  
Si  el  canon  se  basa  en  parte  en  la mercancía importada y en parte en otros factores que no 
tengan nada que ver con ella (como en el caso de que la mercancía importada se mezcle con 
ingredientes nacionales y  ya  no  pueda  ser  identificada  separadamente,  o  el  de  que  el  canon  
no  pueda  ser distinguido  de  unas  disposiciones  financieras  especiales  que  hayan  acordado  el 
comprador  y  el  vendedor)  no  será  apropiado  proceder  a  un  incremento  por  razón  del 
canon.  En  cambio,  si  el  importe  de  éste  se  basa  únicamente  en  las  mercancías importadas  
y  puede  cuantificarse  sin  dificultad,  se  podrá  incrementar  el  precio realmente pagado o por 
pagar.  
  


